
CONDICIONES D E L A P U B L I C A C I O N 

Inserta eon toda extensión las sesiones de Cór 
tes, los documentos oficiales y las reseñas de to
dos los acontecimientos importaotes de Kspaña y 
del extranjero. —Examina y juzga con imparcia
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DIARIO DE LA TARDE 

P R E C I O S D E SÜSORICION Y V E N T A 

En Madrid, nn mes, una peseta. 
,En provincias; tres mesea, ÍJ pesetas: seis me 

sos, 9; un auo, 10. 
Fuera fie BepaS»; tres meses 12 ptas,. un año. 40: 
Venta; una mano de 25 cjcnplares. tres reales. 
Anuncios y comunicados, precios convencionales. 

Se admiten uuuncius y suscriciones en la Admi
nistración de esto periódico, calle de la Reina, 

núm. 8, bajo 
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£o$ presupuestos. 

LA MEMORIA FINANCIERA. 
Precede, como de costumbre, á los pre

supuestos y leyes de Hacienda presenta
dos á las Cortes, la Memoria financiera en 
la que se establece la situación del Tesoro, 
el descubierto del mismo, y los resultados 
que han ofrecido ejercicios anteriores, así 
como las bases para el nuevo ejercicio. 

Desde luego se nota una diferencia en
tre los resultados de diferentes ejercicios 
que constan en la Memoria y los que ar
rojaban los balances provisionales de los 
mismos que en las Memorias que con an
teriores proyectos de presupuestos fueron 
á las Cortes presentados. Las diferencias 
proceden de rectificaciones posteriores, y 
esto es natural, sobre todo, para el ejerci
cio de 1879-80, que en la ú l t ima Memoria 
figuraba sólo como cálculo de resultado 
probable. 

Los déficits de los cinco ejercicios, i n 
cluso el que todavía se halla en semestre 
de ampliación, arrojan estas cifras: 

1876-77, déficit pesetas 12,7a millones— 
1877-78, pesetas 59,87 millones—1878 79, 
pesetas 73,48—1879-80, pesetas 91,81— 
1880 81, pesetas 106-37. 

La progresión creciente del déficit, y en 
proporciones tales quede 12 3{4 millones 
de 1876 77 pasa á 106 l i 3 millones cuatro 
años después, es verdaderamente alar
mante. 

Este es un primer dato para apreciar 
después las medidas rentísticas y finan
cieras propuastas á las Cortes. 

El hecho de haber sido calculados los 
presupuestos de esos ejercicios con déficits 
de muy poca importancia, salvo el de 1880 
á 81, el hecho mismo de haber sido apre
ciado en la ú l t ima Memoria financiera el 
resultado del ejercicio 1879 80 en 65 y 4[5 
millones de déficit, cuandohabia sido cal
culado con uno de solo 2 1¡2 millones; el 
hecho de que ese mismo aprecio de 65 y. 
4[5 millones, consignado cuando iban ya 
corridos nueve meses del ejercicio, que
daba muy bajo do la rea l idad qua viene á 
traducirse en 91 y 4[5 millones; el hecho 
de que el mismo ejercicio de 1880-81, cuyo 
cálculo se hizo ya con un déficit de consi
deración, 45 millones, y se estima ya que 
sube á 106, todos estes hechos demuestran 
la necesidad imperiosa de cambiar por 
completo de camino y de sistema. 

Los gastos que para 1879-80, y no cita
mos años anteriores, por no ser prolijos, 
fueron calculados en 791 millones, han re
sultado ser de 841 l i 4 millones. Los i n 
gresos calculados en 782 2^3 sólo han pro
ducido 749 l i 2 . Más de 54 millones de cré
ditos extraordinarios y créditos supleto
rios hubo que añadir durante el ejercicio. 

Por lo que toca al ejercicio 1880-81, los 
gastos hablan sido calculados en 836 2[3 
millones, y las ampliaciones de crédito y 
créditos extraordinarios, con máf las re
sultas de ejercicios cerrados, los hacen su
bir á 878 1(5, al paso que los ingresos pre
supuestos en 791 2^3 millones han queda
do reducidos á 771 y 4[5; de donde resulta 
el déficit de 106 l i 3 millones en lugar del 
de 45 calculado. 

El descubierto del Tesoro, es otro dé lo s 
puntos de la Memoria financiera que hay 

. que tener muy en cuenta. Asciende el pa
sivo á 380 millones en 31 de Agosto ú l 
t imo. 

De ellos 216 l i 2 proceden de la deuda 
flotante—61 l i 3 millones de obligaciones 
pendientes por 1880 á 81 y 1881-82—31 l i 3 
de débitos á los ayuntamientos por la ter
cera parte del 80 por 100 de Propios— 
21 2i3 millones saldo á favor del Consejo 
de redenciones y enganches, y 40 mi l l o 
nes de débitos por gastos de ejercicios an
teriores, con algunas otras partidas de pe
queña importancia. 

El activo se compone de 54 3i5 millones 
en caja—72 millones que deben las cajas 
de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas—72 l i 4 
millones de créditos á cobrar por ejerci
cios 1880-81 y 1881-82—y 334 millones de 
resultas de ejercicios cerrados, alcances é 
intereses. Es t ímase , sin embargo, que de 
estas dos ú l t imas partidas sólo son reali
zables 100 millones, y que los 72 millones 
que deben las cajas de Ultramar sólo serán 
cobrables en muchos años , y no pueden 
figurar en la si tuación actual, de modo 
que el activo verdadero que puede con
t r ae , sólo importa 157 l i 2 millones. 

De aquí un pasivo de 380 millones con
tra un activo de 157 1)2, ó sea un descu
bierto de 222 1(2 millones en 1.° de Agos
to ú l t imo . Pero hay luego que añadir 40 
millones de déficit 1880-81 en los úl t imos 
cuatro meses de ampliación y 85 millones 
por otros conceptos, de modo que el total 
pasivo líquido es de 347 y 2[3. 

Teniendo en cuenta que unos 32 m i l l o 
nes son débitos á muy largo plazo, puede 
fijarse el descubierto actual del Tesoro en 
315 millones cifra redonda, y que con
cuerda próximamente con la que algunas 
veces hemos indicado. 

El descubierto, según la anterior Me
moria financiera presentada á las Cortes 
por el Sr. Orovio en 17 Febrero de 1880, 
era para 31 Diciembre 1879 de 129 mi l lo 
nes, de modo que en año y medio próxi
mamente ha aumentado en 186 millones, 
más que duplicado. 

Tal es la si tuación que hay que tener en 
cuenta para el examen y apreciación del 
proyecto de presupuestos y de las medidas 
rentístico-financieras que acaban de ser | 
presentadas á las Córtes. 

Proyecto de ley de presupuestos gene
rales p a r a el segundo semestre del 
año económico de 1881-83. 

Artículo 1.° Los gastos 
del Estado para el segundo 
semestre del actual año eco
nómico de 1881-82 se fijan 
en 392.759,779 pesetas, á sa
ber: 

392.532.279 Por los generales detallados 
en el adjunto estado letra 
l4{ 7 

227.500 Por los afectos al producto 
de las ventas de bienes des
amortizados según el estado 
letra O. 

Art.2.0 Los ingresos pa
ra cubrir los expresados gas-
tos se calculan en 392.497.612 
pesetas, en esta forma: 

381.145.612 Por los ordiuarios que com
prende el adjunto catado le
tra B , y 

11.352.000 Por los que produce la ven
ta de bienes desamortizados 
y determina el estado le
tra C. 

Art . 3.° Durante el ejer
cicio del presupuesto del se
gundo semestre de 1881-82 
podrá contraerse Deuda flo
tante para cubrir provisio
nalmente obligaciones del 
mismo hasta el 25 por 100 
de su total importe. Dentro 
de este límite podrá el Go
bierno adquirir sumas á 
préstamo ó realizar cuales
quiera operaciones de Teso
rería; pero sólo en el caso 
de guerra ó de grave altera
ción del órden público será 
lícito, sin otra autorización 
especial, traspasar el máx i 
mum fijado para allegar re
cursos en concepto de Deuda 
flotante. 

Proyecto de ley de presupuestos gene
rales p a r a el año económico de 1883-
1883. 

Artículo 1.° Los gastos 
del Estado para el año eco
nómico de 1882 83 se fijan 
en 782.649.212 pesetas, á sa
ber: 

782.116.858 Por los generales detallados 
en el adjunto estado letra 
A y 

532.354 Por los afectos al producto 
de las ventas de bienes desa
mortizados según el estado 
letra O. 

A r t . 2.° Los ingresos pa
ra cubtir los expresados 
gastos se calculan en pese
tas 782.995.225, en esta for
ma: 

762. 291.225 Por los ordinarios que com
prende el adjunto estado le
tra B , y 

20.704.000 Por los que produce la ven
ta de bienes desamortizados 
y determina el estado le
tra C. 

A r t . 3.° Durante el ejer
cicio del presupuesto del 
año económico de 1882-83 
podrá contraerse Deuda flo
tante para cubrir provisio
nalmente obligaciones del 
mismo hasta el 25 por 100 
de su total importe. Dentro 
de este límite podrá el Go
bierno adquirir sumas á 
préstamos ó realizar cuales
quiera operaciones de Teso
rería; pero sólo en el caso de 
guerra ó de grave alteración 
del órden público será líci
to, sin otra autorización es
pecial, traspasar el máx i 
mum fijado para allegar re
cursos en concepto de Deu
da flotante. 

RESÚMEN DEL ANTERIOR PRESUPUESTO. 
Presupuesto de gastos para í 8 8 3 -

1883. 

Obligaciones generales del Estado. 
Sección 1.a—Casa 
Real 9.820.000 

2. a—Cuerpos Üo-
legisladores 1.859.285 

3. a — Deuda- p ú 
blica 223.023 037 

4. a —• Cargas de 
justicia 2.480.623 

5. a — Clases pasi
vas 42.269.440 

• 282.432.385 
Obligaciones de los 
departamentos mi

nisteriales. 
Sección 1.a—Pre
sidencia del Con
sejo de Ministros 1.101.709 

2. a—Ministerio de 
Estado 3.580.883 

3. a—Idem de Gra
cia y Justicia. . . 51.625.671 

4. a — Idem de la 
Guerra 126.272 703 

5. a—Idem Marina 30.127.294 
6. a — Idem de la 

Gobernac ión . . . . 45.468,014 
7. a—Idem de Fo

mento. . . . 90.117.390 
8. a—Idem de Ha

cienda 20.531.920 
9. a—Gastos de las 

contribuciones v 
rentas públicas. 124.857.883 

499.684.473 

TOTAL del presupuesto ge
neral de gastos 782.116.858 

Gastos afectos al producto de 
las ventas de bienes des
amortizados , 532.354 

TOTAL IMPORTE de los gas
tos presupuestos p a r a 
1882 83 . . . . . . . penetas. 782.649.212 

Ingresos jw¿í 1882-83. 
Pesetas. I ; 

Valores á cargo dé la direc
ción geber-ii de Contribu
ciones 

Idem i d . de Impuestos. . . . 
Idem i d . de Aduanas .' 
Idem i d . de Rentas Estan

cadas 
Idem i d . de Propiedades y 

Derechos del Estado.— 
Rentas 

Idem i d . del Tesoro 

Presupuesto espec ia l de 
Ventas de Bienes des
amortizados. . „. 

230.979.000 
104.409.000 
115.458.000 

221.585.000 

13.122.225 
16.^38.000 

762.291.225 

20.704.000 

TOTAL del presupuesto 
de ingresos para el año 
económico 1882-83... 782.995.225 

COMPARACION. 
Fijad os los gastos y calculados los re

cursos para el próximo año económico en 
la forma que ee deja consignada, falta sólo 
comparar ambos términos para determinar 
el resultado que debe ofrecer el presu
puesto. 

Pesetas. 

Importan los gastos. 
Idem los ingresos... 

Diferencia por eos-
ceso de recursos. 

782.649.212 
782.995.225 

346.013 

Proyecto de ley para formar la orga
nización de la Administración eco
nómica provincial. 

Articulo 1.° La antoridad económica 
superior en las provincias se ejercerá por 
agentes directos del ministro del ramo, 
que se t i tu larán delegados de Hacienda. 
Estos funcionarios tendrán la categoría de 
jefes de administración, y todos el haber 
anual de 8.750 pesetas. Disfrutarán ade
más una gratificación para gastos de re
presentación por la suma que se fije en 
presupuestos. 

A r t . 2.° El servicio económico del Es
tado será desempeñado en las provincias. 

I.0 Por una administración de contri
buciones y rentas. 

2. ° Por otra administración de propie
dades é impuestos. 

3. ° Por una Tesorería. 
4. ° Por una intervención, y 
5. ° Por las administraciones de adua

nas, administraciones depositarías de par 
tido, depositarías del Tesoro, subalternas 
de Estancadas, Loterías, fábricas de efec
tos estancados, Casas de Moneda y Sali
nas que sean necesarias, y se determinen 
en el presupuesto anual de gastos del Es
tado. 

A r t . 3.° Los interventores de Hacienda 
en las provincias serán los funcionarios 
de categoría más inmediata á los delega
dos, y sus t i tu i rán á estos en los casos de 
vacante, ausencia ó enfermedad. 

Ar t . 4.° Para ser delegado de Hacienda 
se necesita reuni r ías condiciones siguien
tes: 

Tener por lo menos 30 años de edad. 
Ser ó haber sido jefe de Administración 

ó negociado de cualquiera clase, coñudos 
años de ant igüedad en la ú l t ima da dichas 
categorías. 

Contar 10 años de servicios al Estado, y 
de ellos cinco, por lo ménos, en destinosde 
Hacienda. 

A r t . 5.° Los funcionarios nombrados 
delegados de Hacienda con arreglo al ar
tículo anterior, y sin sujeción á las pres
cripciones de la ley de 21 de Julio de 1876 
no conservarán, al cesar estos cargos, otra 
categoría que la misma que tuvieran ad
quirida al ser elegidos para ellos. 

El ministro de Hacienda podrá, sin em
bargo, concederles por cada dos años de 
servicio en cada clase, después de ocupar 
los expresados puestos, un ascenso en su 
clase y categorías efectivas, siempre que 
el así premiado noobtengacntegoria supe
rior á la del mismo cargo de delegado. 

El desempeño durante seis años de los 
cargos de delegados da derecho á conser
var fuera do ellos la categom de jefe de 
Administración de segunda clase seña la
da á los mismos porel art. I.0 

A r t . 6.° E l ministro de Hacienda mo
dificará, con arreglo á las disposiciones de 
esta ley, el reglamento orgánico de la Ad
ministración económica provincial de 8 
de Diciembre de 1809. 

{Continuará,.) 

^brienba paquetea. 
Dicen de Nueva-York: 
«La prensa local describe al general 

Grant ocupado en la original tarea dedes-
ernpaquetnr82 bultos de regalos que le 
fueron hechos durante su viaje de circun
valación. La casa que ha comprado en es
ta ciudad ha inducido al general á sacar á 
relucir sus tesoros y á adornarla con ellos. 
Su señora asegura que ignoraban hasta 
hoy lo que poseían y que había olvidado 
lo que muchas de aquellas cajas encerra-

También ha retirado Mr. Grant de la 
caja de un Banco de depósito la magnifica 
vajilla de plata que le regalóMéjico, y que 
según se dice iguala en valor á la famosa 
vajilla de Mr. George "Washington Childs. 
Otro regalo de Méjico que exci tará la en
vidia de los coleccionadores y el interés de 
los inteligentes es el magnífico aparador 
de ónix. La casa será un verdadero museo 
tasado en una suma fabulosa. 

En la nueva casa vivirá con el general 
su hijo el coronel Grant con su esposa, y 
se espera de Europa á la hijade Mr. Grant, 
señora de Sartorius, con su esposo y sus 
tres hijos.» 

®$pccíácttl0$ 

Con el juguete lírico en un acto Elhom-
ire es débil^ representado en el teatro de la 
Zarzuela, dióse anoche á conocer al públ i -
comadri leño la Sra .Pocoví ,ar t i s ta estima
ble que, como tiple cómica, ocupará, sin 
duda, un puesto distinguido en nuestra 
escena. 

La Sra. Pocoví desempeñó su parte en 
la mencionada zarzuela con notable acier
to, si bien dió excesiva expresión á sus 
actitudes en el dup de tiple y bajo. El baile 

/CÍW^ICO—créanos la Sra.Pocoví—no es del 
gusto de la mayoría del público, por más 
que anoche pudiera creer lo contrario al 
oír los atronadores aplausos de una parte 
de la concurrencia. 

E l Sr. Escriu, cuya familiaridad con el 
público es ya proverbial, hizo reir mucho 
con esas cosas que son de su cosecha part i
cular ís ima. 

En el dúo anteriormente citado y en el 
terceto, fueron muy aplaudidos la Sra. Po
coví y el Sr. Escriu. El Sr. Guerra estuvo 
acertado. 

* 
* * 

Anoche se decia que la empresa del tea-
V o Real busca un tenor para poner en es

cena 31aría di Rohan, para cuyo spariiíto 
tiene ya contratado un barítono. 

*• * 
Han comenzado en el teatro Real los 

ensayos de la ópera E l Profeta, quo can
tarán el Sr. Marín y la Sra. Pozzoni. 

**« 
En Lara se estrenará esta noche un sa í 

nete de costumbres aristocráticas, titulado 
E l antepalco. 

Esta noche se pondrá en escena en el l i 
ceo Capellanes el drama en tres actos y en 
prosa Historia de un crimen, estrenado el 
domingo con extraordinario éxito. 

* 
En el teatro de la Zarzuela se cantará 

esta noche por vez primera Campanone. 

* * 
Ha sido muy bien recibida del público 

de Zaragoza la señorita doña Eugenia Sar-
ló, que abandonando el género lírico por 
la declamación, se presentó haco pocas 
noches en aquel teatro Principal. 

* 
*- * 

Mañana viernes se pondrá en escena en 
el teatro Español el popular drama de Zor
r i l la Donjuán Tenorio. Del papel de prota
gonista está encargado el Sr. D . Rafael 
Calvo. 

* • * . 

Anoche se representó en el teatro Real 
la famosa partitura de Verdí Bigoletto. 

La ejecución fué más que regular; la se
ñorita Torresella hizo cuanto pudo, lució 
su voz agradable y extensa, y al final del 
segundo acto fué aplaudida y llamada á la 
escena. 

Pandolfini y Aramburo estuvieron bien. 
Los coros, lo mismo que la orquesta, 

muy acertados. 

fmc'mm para \)ov 
TEATRO REAL.—8 li2,—12 de abono 

— T . 2.° par,—Rigoleto. 

ESPAÑOL.—8 1[2.—T, 3.° impar.—La 
aldea de San Lorenzo.—Herir por los mis
mos filos. 

ZARZUELA.-r-81|2.—T. impar—Cam
panone. 

COMEDIA.—8 l i 2 . — T . 2.°—Inocencia. 
—Todo por «rte.—Intermedios por el sex
teto. 

VARIEDADES.—8 I i 2 . - U n a onza.— 
Los dedos huéspedes.—Como V d . quiera. 

LARA.—8 1|2.—T. 3.° par.—La heren
cia del abuelo.—La función de m i pueblo. 

NOVEDADES.—8 1 ^.—Octava función 
de miss Zseo coa las novedades. «Pongo»' 
«El ferro-earril aéreo.» y la pantomima 
«Las sombras». 

A L H A M B R A . - 8 1 i 2 . — U n alma de hie
lo.—Gnerra por hacer las paces. 

CAPELLANES.—8 l i2.—Historia deun 
críraan.—Teresa Raquiu.—La soirée de 
Cachupín . 

ESLAVA.—8 1 [2.—Libre y sin costas.— 
Torear por lo fino.—^ cadena perpétua.— 
iEh , á la plaza! 

MARTIN.—8 1 [2—Func ión estraordi-
naria y fuera de abono, en la que tomará 
parte el Orfeón de Madrid y la orquesta de 
bandurrias que dirige el Sr. Espada, eje
cutando diferentes piezas musicales.—Bo
nito negocio.—Para mentir la criada. 

I N F A N T I L . ^ l ^ . - L a s a l s a do A n i -
ceta.—La isla Polar.—No te fies de las 
viejas.—Valiente suegra.—Soldados de 
contrabando.—Baile. 

CIRCO DE P R I C E . - 8 1T2 . -T . par.— 
Las campanas de Carrion. 

SANTO DEL DÍA 28.—San Simón y San 
Judas. 

CULTOS.—Se gana el jubileo de cuarenta 
horas en la iglesia del Hospital de San 
Juan de Dios, donde cont inúa la novena 

"de San Rafael Arcángel ; á las diez h a b r á 
misa mayor y sermón que predicará don 
Juan José Moreno y por la t a rdeá las cua
tro, en los ejercicios, dirá el sermonD. Ma-
.nuellUribe, terminando con la novena y 
solemne reserva. 

En la parroquia de San José dará p r i n 
cipio por la tarde á las cuatro y media u n 
tr iduo en obsequio de la Virgen del A m 
paro, y dirá el sermón en los ejercicios 
Don Antonio García Cano. 

En la parroquia-de San Luis comenzará 
al anochecer una novenajen sufragio de laa 
Animas Benditas, y será orador el P. Ju
lio Adarcon. 

VISITA DE LA CORTE DE MARÍA.—Nues
tra Señora de la Misericordia en San Se
bastian, ó la del Henar en Santa Catalina 
de los donados. 
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tíos* cürrtenteíi. 
Es impos ib le y a que t ra ten de ocu l 

tar los d e m ó c r a t a s - p r o g r e s i s t a s l a p ro
funda d i v i s i ó n que cunde en sus filas. 
Las dis idencias que cuidadosamente 
se velaban en el fondo del mis te r io , 
han salido á la superficie. 

Desde las conferencias de B i a r r i t z 
m a r c á b a s e u n a doble tendencia en el 
seno de d icho pa r t ido , que estaba l l a 
mada á ser semi l la de grandes dis
gustos y disensiones. 

E l Sr. Mon te ro R í o s d ió los p r ime
ros pasos para separarse de l a / ac t i t ud 
i n t r ans igen t e , ú n i c a a s p i r a c i ó n p o l í 
t i ca , á lo que parece, del Sr. Ru iz Zor 
r i l l a . 

Las cosas h a n l l egado á t a l extre
m o , que, d e s p u é s de la r e u n i ó n cele
brada hace dos dias en la T e r t u l i a 
progres is ta , y a no es para nadie u n 
secreto la exis tencia de esta doble cor_ 
r i en te ,que par te por l a m i t a d ó, como 
si d i j é r a m o s , d i v i d e por el eje al par
t ido p r o g r e s i s t a - d e m o c r á t i c o . 

E l resul tado de la p r o p o s i c i ó n de 
los zor r i l l i s tas y salmeronianos no se 
ha hecho esperar. No só lo los par t ida
r ios de l a benevolencia d e s d e ñ a r o n 
toda d i s c u s i ó n y dejaron á los i n t r a n 
sigentes comple tamente l ib re el cam
po, sino que parece inmedia ta la se
p a r a c i ó n de la T e r t u l i a de los amigos 
del Sr. Mar tes , habiendo y a é s t e i n i 
ciado el p r o p ó s i t o , d á n d o s e de baja 
como socio del c i r c u l o . 

L a i n t r a n s i g e n c i a del Sr. Ru iz Zor 
r i l l a , su te rquedad inca l i f icable , su 
fal ta de sentido p o l í t i c o , e s t á n p r o d u 
ciendo sus naturales f ru tos . 

Y a nadie puede l lamarse á e n g a ñ o . 
E l Sr. R u i z Z o r r i l l a no quiere aban
donar á P a r í s , rehusa ent rar en l a l u 
cha l ega l de los par t idos , se resiste á 
romper el dest ierro v o l u n t a r i o con 
que h izo el coco en los t iempos con
servadores , y cree conveniente no 
presc ind i r de esa a c t i t u d de protesta, 
que si a l g u n a vez pudo tener d i scu l 
pa, es en la ac tua l idad u n pretencioso 
alarde, para el que no h a y m o t i v o n i 
p re tex to . 

Y por no cambia r en su tenaz p ro
p ó s i t o , el Sr. R u i z Z o r r i l l a no vac i l a 
en sacrif icar á su pa r t ido , en fomen
ta r las d iv is iones que la ten en su seno, 
en hacer g i rones la e n s e ñ a que sus 
amigos pus ie ron en sus manos , y 
c o n t r i b u i r con su censurable terque
dad á que sus huestes se d i sg reguen , 
cunda el d i sgus to y el desaliento y se 
manifieste y a c e n t ú e el dua l i smo, de 
que él h a sido el ú n i c o insp i rador y 
es ac tualmente el ú n i c o responsable. 

¡T r i s t e m i s i ó n l a del Sr. R u i z Zor 
r i l l a ! Como h o m b r e de ba ta l la , t í t u l o 
que tantas veces se le ha adjudicado, 
só lo ha sabido v i v i r c ó m o d a m e n t e en 
su casa de P a r í s , teniendo abiertas 
las puertas de l a pa t r i a ; como po l í 
t i c o , no ha t en ido ot ra hab i l i dad que 
la de fomentar d ivis iones y destrozar 
u n pa r t i do , que é l realmente no h a b í a 
creado; como jefe de u n a a g r u p a c i ó n 
p o l í t i c a , só lo ha l og rado desunir vo
luntades , y l evan ta r u n cisma que no 
t iene a r r e g l o n i s o l u c i ó n . 

A nosotros nos t ienen s in cuidado 
estas d ivis iones , que a ñ a d e n una nue
va cabeza á las c ien m i l con que de
v o r a á l a democracia el m ó n s t r u o de 
la d iscordia . Todo esto ha de c o n t r i 
b u i r s in duda a l g u n a á aumentar l a 
d e s e r c i ó n que se nota en el campo 
repub l i cano , y l a a p r o x i m a c i ó n , v i 
gorosamente i n i c i ada , de var ios i m 
portantes d e m ó c r a t a s á las i n s t i t u 
ciones. 

¿ P e r o c u á l de las -dos corrientes 
a r r o l l a r á á l a o t ra , en el t u r b i ó n des
hecho que h o y invade el campo de-
m o c r á t i c o - p r o g r e s i s t a ? ¿Qu ién que
d a r á con el m a y o r n ú c l e o del p a r t í -
do? ¿El Sr. R u i z Z o r r i l l a ó el s e ñ o r 
Martes? 

Realmente ciertos a la rdes de in
transigencia, ya no seducen ni p ro-

ducen efecto. Pasaron los t iempos en 
que esta conducta p o d í a estar j u s t i f i 
cada: h o y n i s iquiera sirve para man 
tener el e n t u s i a s m o , pues todo el 
m u n d o conoce lo r i d í c u l o de ciertos 
alardes y v é que el Sr. Ru iz Z o r r i l l a 
no hace o t ra cosa que v i v i r c ó m o d a 
mente en su casa de P a r í s y disf rutar 
las del icias de su v o l u n t a r i o ostra
c ismo. 

De todos modos, a d v i é r t e s e en este 
y otros incidentes el resultado fecun
do de la p o l í t i c a del Gobierno. N o 
h a y mejor sistema que el de la l iber 
tad . E l ha puesto de rel ieve la deb i l i 
dad de los par t idos d e m o c r á t i c o s y 
ha desautorizado todos los conatos 
de i n t r a n s i g e n c i a . 

S igan en buen hora por ese camino 
el Sr. R u i z Z o r r i l l a y sus adoradores: 
l a a n u l a c i ó n p o l í t i c a , j u s t o cast igo de 
sus e x t r a v í o s , les espera al fin de la 
j o r n a d a . 

%d)0$ v Md)0$ 
A l g u n o s p e r i ó d i c o s h a n dicho que 

el m a r q u é s de Cerralbo h a b í a sido 
l l amado á L ó n d r e s por D . Carlos para 
confiarle l a j e f a tu ra del pa r t ido t r a -
d ic iona l i s ta . 

H é a q u í lo que á p r o p ó s i t o de esto 
dice M Siglo Futuro: 

«La noticia es completamente fdsr., y 
hasta necia inclusive. 

E l ilustre marqués de Cerralbo, tradi-
cionalista leal, y por consiguiente de los 
que no se rebelan, ha estado en Londres, 
y precisamente al salir para Par ís ha es
crito al Sr. D , Cándido Nocedal l lamán
dole Í% jefe y dándole, por otra parte, 
muestras de la confianza y del car iño de 
D. Cárlos. 

La noticia, además de falsa y nécia, no 
tiene ni siquiera el méri to de la inven
ción. 

El invierno pasado también inventó al
gún rebelde la noticia de que el señor 
marqués de Cerralbo traia de Par ís ins
trucciones contrarias á las disposiciones 
del representante del tradicionalismo en 
Madrid; noticia que también, por supues
to, resultó completamente falsa. 

El que no obedezca seria mejor que di
jera francamente que no obedece porque 
no le da la gana, y se dejara de inventar 
cuentos.» 

¿Qué dicen á esto La Fe y E l Fénix 
que son, s in duda a l g u n a , los ó r g a 
nos de los inobedientes á quienes 
alude el d i a r io nocedalino? 

Leemos en el ó r g a n o de los h ú s a 
res: 

«Regocíjanse también los ministeriales 
porque los valores públicos han subido 
por consecuencia de la lectura de los pre
supuestos. Poco á poco: la subida que el 
papel tipo ha tenido desde que ha visto la 
luz el llamado plan de Hacienda del señor 
Camacho ha sido de algunos, bien pocos 
céntimos, y por cierto que aquella es de
bida, más á la abundancia de dinero para 
tal clase de especulaciones, que al entu
siasmo que en los círculos bursát i les ha
yan podido producir los proyectos del m i 
nistro de Hacienda.» 

A u n q u e la subida haya sido de po
cos c é n t i m o s , ¿de ja por eso de ser 
elocuente mues t ra de la favorable 
i m p r e s i ó n que en los c í r c u l o s finan
cieros ha p roduc ido la lec tura de los 
presupuestos? 

Si en vez del alza se hubiese m a n i 
festado la baja en los valores, ¿no h u 
biese d icho el colega que é s t a , aun
que t a m b i é n hub ie ra sido de pocos 
céntimos^ se d e b í a á la desagradable 
i m p r e s i ó n p r o d u c i d a por dichos pre
supuestos? De seguro que s í . E n t ó n -
ces nada nos hub ie ra hablado E l Cro
nista de la abundanc ia de d inero , á lo 
cua l a t r i b u y e ahora la subida que, 
con ha r to sen t imien to , se ve ob l igado 
á confesar que h a n exper imentado los 
valores p ú b l i c o s , s in tener en cuenta 
que cuando los proyectos de u n Go
b ie rno no i n s p i r a n confianza al capi
t a l , las operaciones b u r s á t i l e s casi se 
para l izan y la baja en los valores se 
produce con ins is tencia . 

¡Qué l ó g i c a la del colega! 

De u n d ia r io conservador: 
«Siguen los periódicos ministeriales y 

algunos benévolos tributando alabanzas 
desmedidas al Sr. Camacho con motivo de 

las dos docenas de proyectos presentados 
á las Córtes. Diario fusionista hay que po
ne al actual ministro de Hacienda por c i
ma de los Ballesteros, Bravo Mari l lo y 
Mendizábal.» 

Sin embargo de que el colega e s t á 
convencido de las eminentes dotes 
de hacendistas que concur ren en los 
Sres. Cosy Orovio , ha tenido un-es
pecial cuidado en no cons ignar sus 
nombres á c o n t i n u a c i ó n de los de 
aquellos. 

¡ C u á n t a modestia! 

A lud i endo á nosotros, d i jo ayer La 
Vanguardia: 

«Como nosotros no hemos pedido al Go
bierno sino justicia y libertad, bien claro 
queda, por confesión de un órgano minis
terial, que ni libertad ni justicia debemos 
esperar de los actuales usufructuarios del 
poder.» 

Comentar io de La Integridad de la 
Patria: 

«¿Pero Vds. hablan esperado alguna vez 
esas cosas de este Gobierno? 

¡Qué candidez!» 
Nosotros no hemos dicho lo que sin 

fundamento a l g u n o nos a t r i b u y e el 
colega pactista, y que con t an ta f r u i 
c ión t raslada á sus co lumnas el p e r i ó 
dico del Sr. C á n o v a s . 

Y en cuanto á lo de la candidez, 
creemos que dan buenas pruebas de 
poseerla en al to g rado , no los quehan 
esperado y esperan l ibe r t ad y j u s 
t i c i a del Gobierno , sino los que afir
m a n que el pa r t ido conservador es l a 
ú n i c o esperanza de l a pa t r i a y el ú n i 
co capaz de acometer grandes empre
sas en beneficio de todos. 

S é p a l o La Integridad. 

Leemos en La Fe: 
«Es preciso ser lógicos y es preciso ser 

prácticos.» 
Pues seanlo ustedes. 

A l g u n o s p e r i ó d i c o s conservadores 
de la m a ñ a n a pretenden sacar pa r t ido 
del resultado de la r e u n i ó n de seccio
nes ver i f icada ayer tarde, para supo
ner que ha habido i n d i s c i p l i n a por 
parte de la m a y o r í a . 

Con leer las l í n e a s que h o y pub l i ca 
nuestro colega La Mañana, se con
v e n c e r á n los p e r i ó d i c o s en c u e s t i ó n 
de que son i n ú t i l e s sus esfuerzos para 
p r o d u c i r discordias, y que todos los 
diputados se ha l l an dispuestos á las 
m á s p a t r i ó t i c a s conci l iaciones , á u n en 
aquellos asuntos que no fo rman el 
credo del pa r t ido y en los que, por lo 
t an to , cabe g r a n l i be r t ad de j u i c i o . 

E l Cronista,que t a m b i é n se ha ocu
pado de esto, debe recordar lo que su 
pa t rono estuvo haciendo por espacio 
de muchos a ñ o s en las secciones con
t r a D . Sa tu rn ino Alvarez B u g a l l a l . 

Aque l lo s í que era i n d i s c i p l i n a , y , 
lo que es peor, l a i n d i s c i p l i n a de u n 
m i n i s t r o cont ra el gob ie rno . 

E l Sr. Moreno Nie to se con t rad i jo 
vanas veces en su discurso de ayer en 
el Senado. 

Momen to h a b í a en que hub ie ra 
c r e í d o qu ien le escuchara, que se 
ocupaba en hacer l a a p o l o g í a de l a 
r e v o l u c i ó n , y poco d e s p u é s se le o í a 
exponer vehementemente doctr inas 
en pro de las ideas de los moderados. 

Los discursos del Sr. Moreno Nie to , 
aunque siempre elocuentes, n u n c a po
d r á n ser buenos discursos par lamen
tar ios . 

Z&toíto.-—Relación da las condecoracio
nes otorgadas por decretos de 26 de Se
tiembre ú l t imo . 

Oficial 
La Gaceta de hoy publica las disposi

ciones siguientes: 
Presidencia.—Real decreto decidiendo á 

favor de la autoridad judicial una com
petencia entre el gobernador de Barcelona 
y el juez de primera instancia de Ma-
ta ró . 

Gobernación.—Reales órdenes resolvien
do los expedientes de suspensión de los 
ayuntamientos de bayalonga (Málaga) 
Valle de Valdeverema (Burgos), Jérica 
(Castellón) y Mombeltran (Avila). 

Fomento. — Real órden disponiendo se 
suscriba este departamento á 125 ejem
plares del Boletin histórico que publican 
D. Angel Allende de Salazar y D . Marce
lino Sesta y Leceta. 

VIAJE DEL REY HUMBERTO A. VIENA.. 
De Viena anuncian con fecha del 24 que 

llegan á dicha capital todos los archidu
ques para asistir á la entrevista entre los 
dos soberanos de Italia y de Austria. El 
rey Humberto ocupará con la reina las 
mismas habitaciones que osupó su padre 
en 1873. 

El Lloyd de Peslh insiste en la idea de 
que la entrevista nada tiene de hostil con
tra la Francia. El Fremdenblaü- dice que 
la entrevista prueba que Italia se halla 
animada del deseo, no sólo de no empren
der nada contra los tratados existentes, 
sino también de apoyar los esfuerzos de 
Austria j de Alemania en favor de la con
servación de la paz europea. 

La Gaceta Alemana dice que el viaje del 
rey Humberto ha sido determinado por 
las necesidades políticas actuales. 

«No es un viaje á Canossa el que hace el 
rey Humberto, dice el citado periódico; 
pero lo que se desprende claramente de su 
venida á Viena es que el hijo de Victor 
Manuel ha reconocido la necesidad para 
su Estado de v iv i r en buen pié con el 
Austria. No quedaba otra elección á la I ta
lia , n i hay otro aliado para ella. El pueblo 
italiano comprende, con la sagacidad po
lítica que poseo en alto grado, lo que le 
impone la situación universal, y si el rey 
Humberto se ha decidido á ir á Viena, es 
que se ve empujado á ello por la opinión 
pública.* 

E \ Morffenpost ve en la I tal ia el futuro 
aliado del Austria cuando se trate de re
partir el imperio otomano. 

«Cuando sobrevenga en Turquía la ca
tástrofe final, dice, será para nosotros de 
la mayor importancia tener el apoyo d é l a 
Italia para poder incautarnos de la parte 
de la sucesión otomana á que debemos 
absolutamente aspirar en interés de la se
guridad de nuestro Estado.» 

Toda la prensa austríaca aplaude el via
je del rey Humberto á Viena, y sólo el pe
riódico ultramontano el Vaterland se ex
presa con cierta frialdad acerca de él y de 
la perspectiva de una alianza austro-
italiana. 

A la Gaceta de Ausgburgo le dicen de 
Berlin que la cuestión de saber si el rey de 
Italia irá directamente de Austria á Badén 
á visitar al emperador Guillermo, depende 
de la duración de la estancia que el empe
rador cuenta hacer en Badén. De todos 
modos, añade el corresponsal, el rey Hum
berto tiene la intención de visitar al pr ín
cipe imperial y á su esposa la princesa. 
Todo el mundo está acorde en reconocer la 
alta importancia política del viaje del rey 
de Italia y en considerar ese viaje como el 
preludio de la adhesión de Italia á la alian
za austro alemana. 

La Gaceta Nacional de Berlin dice, por 
su parte, que la política italiana está en 
vísperas de efectuar una evolución decisi
va bajo el punto de vista del porvenir de 
ese país, y que, por lo demás, nada hay 
que sorprenda en el hecho de que Italia 
trata de regularizar su situación en Euro
pa y de salir del aislamiento en que se en
cuentra. 

Ya se han obrado profundas modifica
ciones en la si tuación general de las poten
cias, y además las relaciones de Italia con 
la Francia han sufrido una alteración bas
tante grave. La expedición de Túnez 
indica de parte de Francia, si no un cambio 
completo de frente, a lménos una evolución 
bastante importante. 

Por otra parte, añade el citado periódi
co, la no intervención de Inglaterra, de
jando carta blanca á la Francia en los 
asuntos de T ú n t z , ha enfriado singular
mente en I ta l ia á los partidarios de la 
alianza inglesa. En tales condiciones se 
encuentra hoy la Italia tan aislada y tan 
abandonada como lo estaba en el Congre
so de Berlin, y ha llegado á ese momento 
psicológico en que debe preguntarse por 
cuánto tiempo más había de soportar una 
situación tan precaria. 

También la nota discordante en la pren
sa de Berlin es un periódico ultramonta
no, la Germania. Véase cómo se expresa: 

«El rey Humberto es esperado en Vie
na. Así lo han decidido los ministros des
pués de largas vacilaciones y después de 
conferencias seguidas con todos los emba
jadores del Quirinal llamados á Italia. Es
ta decisión no ha debido ser fácil á los m i 
nistros que por sus sentimientos ínt imos 
son republicanos, y que por su pasado son 
irredentistas, y que hasta el ú l t imo mo

mento han estado haciendo coqueterías 
indicaciones á la Francia. Pero ceden á 1 
necesidad y no á su deseo ínt imo. El in 
tinto de la conservación personal es el q S' 
empuja á la Italia á constituirse en la g 
gnnda rueda del carro que lleva la alian ^ 
au?tro-alemana. En definitiva', e l ' ^ 
Humberto, que nada tiene que ofrecer^ 
Austria, viene á pedir protección contr 
los republicanos, con cuya ayuda i n a u í ^ 
ró su padre su política rapaz.» 

En general, tanto en Alemania'como e 
Austria, es visto con gran satisfacción el 
viaje del rey Humberto á Viena. 

P a r í s , 26. 
En la Bolsa de hoy se ha hecho el ex* 

terior español á 26-20. 
P a r í s , 26. 

El viaje del Sr. Gambetta al Havre se 
atribuye principalmente al deseo de poner 
una tregua á las solicitudes de los preten
dientes que le asediaban, considerándose 
inminente su subida al poder. 

Se asegura que el Sr. Gambetta desem
peñará, además de la presidencia, la car
tera de Justicia. 

Se añade que en dicho departamento 
se propone emprender la reorganización 
judicial . 

Para el ministerio del Interior so habla 
del Sr. Floquet, aunque es muy probable 
que el Sr. Constans siga desempeñando 
dicha cartera. 

Es probable también que el Sr. Tirard 
continúe en la de Comercio hasta la con
clusión de los tratados, sustituyéndole 
entonces el Sr. Ta rgé . 

So asegura que después do constituida 
la Cámara de diputados y de discutirse 
ámpl iamente la administración del minis
terio Ferry y el programa del nuevo ga
binete, se suspenderán las sesiones. 

Esta suspensión coincidirá con la elec
ción de compromisarios para el nombra
miento de senadores. 

Nota. Faltan varios despachos del 26 
á consecuencia del mal estado de las lí
neas por efecto del temporal. 

P a r í s , 25 (recibido el 27.) 
En un discurso pronunciado por el se

ñor Gambetta en el Havre dijo que en 
efecto ha estado en Alemania para estu
diar el desenvolvimiento de los puertos 
de Bramen, Hamburgo, Stetin y Lubeck. 

Añadió que el desarrollo de los intere
ses comerciales, marí t imos é industriales 
era la misión reparadora á que debia de
dicarse con preferencia la República. 

L ó n d r e s , 26. 
El Times, ocupándose de la reciente cir

cular del ministro de Negocios extranjeros 
de los Estados-Unidos, considera poco 
aceptable el aserto de que la garantía de 
la neutralidad del Canal de Panamá es de 
la exclusiva incumbencia de los Estados-
Unidos y de la república de Colombia. 

El Times no comprende la repugnancia 
del gobierno de Washington de admitir á 
Francia ó Inglaterra en la cuestión de ga
rantizar la neutralidad cuando esto es un 
beneficio para el mundo entero. 

A r g e l , 26. 
El movimiento de avance operado por 

las tropas francesas háeia el Sur de la 
provincia de Oran ha hecho retroceder á 
las tribus enemigas. 

Los movimientos de los insurrectos son 
cada vez más difíciles á causa del sistema 
adoptado por los generales franceses de 
establecer destacamentos en todos los 
puntos donde hay agua á fin de que no 
pueda acudir á ellos el enemigo. 

El campamento de Bou-Amema ha que
dado reducido á l.OOOtiendas, pues un gran 
número de sus parciales se han ido con 
Si-Kadur y Si-Sliman. 

El consejo general (diputación provin
cial) de Orán es favorable á que los indí
genas sean sometidos á una jurisdicción 
diferente á la de los demás habitantes de 
la Argelia. 

P a r í s , 26. 
Muchos obreros del norte de Francia se 

han declarado en huelga. 
Se cree que la sesión de mañana del Se

nado no ofrecerá interés, limitándose al 
sorteo de secciones. 

t 

l t o t m a $ 
Las secciones del Congreso nombraron 

ayer las comisiones que siguen: 
Reforma del procedimiento contencioso,i 

administrativo en materia de Hacienda, á 
los Sres. Pons y Montell, González (don 
Alfonso), Alcaide, García Ceñal, Alonso 
Castro, Rodrigañez (D. Tirso) y González 
Blanco. 



Bases para el procedimiento en las re-
lamaciones económico-administrativfls, á 

f Sres. Pons y Montell, González (don 
Alfonso), Alcaide, García Ceñal, Rico, 
Moreno Pérez y González Blanco. 

Reforma de las relaciones comerciales 
ntre la Península y Ultramar, á los seño

res Nuñez de Arce, Balparda, García Tor
res, Nieto, Garijo, Angoletti y Fernandez 
de la Hoz. 

Alzamiento de la suspensión de la ba-
ge5 a de la ley arancelaria, á los Sres. Gar
cía Martino, López Puigcerver, Rodriga-
- a n íD Hipólito), Moret, Torres, González 
de la "Vega, marques de bardoal. 

Reforma de la ley orgánica del Tribunal 
• ¿a Cuentas del reino, á los Sres. Nuñez de 
Haro, Balaguer, Rubio (D. Leandro), ü r -
zaiz, Reig y González Marrón. 

Aprobación de suplemento de crédito y 
créditos extraordinarios, á los Sres. Solo 
de Zaldivar, Montilla, Cañamaque , Egui-
lior, Torres, Diez de Rivera y Pardo Bel-
monte. 

Concesión de un ferro-carril á la fron
tera francesa desde Huesca por Canfrane, 
á los Sres. Mompeon, Castellano, Garin, 
Bayona, Gi l Berges, Herrando y Arre
dondo. 

Suplicatorio del juez de primera ins
tancia de la Seo de Urgel pidiendo auto
rización para procesar al diputado señor 
Boixader, a los Sres. Batanero, Martínez 
Brau, Garijo, Alvarez Bugallal, Aguilera, 
Recio y Pardo Montenegro. 

Fuerzas navales para el segundo se
mestre del año 1881-82, á los Sres. Lora, 
Moral, conde de Torrepando, Benayas, 
marqués de Ahumada, Vivar y Salinas. 

Incompatibilidades, á los Sres. Nido, 
marqués de Viesca, González Serrano, 
Bávila, Chinchilla, Ruiz Capdepon y 
Avila Ruano. 

Las secciones han autorizado la lectura 
de la proposición de ley del Sr. Cañama
que sobre la prensa. 

El Sr. Martos se ha hecho borrar de la 
lista del casino democrát ico-progresista . 

Dice así la carta que ha dirigido al pre
sidente de dicho círculo: 

«Sírvase V d . darme de baja en la lista 
de sócíos de eso casino.» 

Se ha concedido un cuarto turno en la 
discusión del mensaje, el cual consumirá 
el diputado vascongado Sr. Gil y Zarate. 

Ocioso es decir, públicas como son las 
opiniones del Sr. Gi l y Zarate, cual será 
el tema de su discurso. 

Se ha señalado para el 10 de Noviembre 
próximo la visto del recurso de casación 
por infracción de ley, interpuesto por el 
ministerio ñscal contra la sentencia dicta
da por la audiencia de Madrid en causa 
criminal contra Ju l i án Ortega López; por 
asesinato. 

El fiscal solicita se imponga al procesa 
do la pena de muerte. 

«Concluyó lü manifcstftcion más impo
nente y numerosa Oftíe recuerda Zaragoza, 
en solemnidad de la presentación del pro
yecto del ferro-carril de Canfrane á las 
Córtes, y como acto de gratitud al Gobier
no de S. M . 

Han asistido más do 30,000 personas, 
que con gran entusiasmo han vitoreado á 
S. M. el rey D . Alfonso X I I , á España, á 
Canfrane y á Aragón. 

Felicito á V . E. por el acto leal y patr ió
tico aquí celebrado en medio del orden 
más completo y del mayor entusiasmo.» 

San Sebastian, 26 (9 n.). 
El gobernador al ministro de la Gober

nación: 
«Según telegrama del jefe de estación 

de Alegría, sale el tren n ú m . 11, correo, 
con tres horas y doce minutos de retraso, 
por averías de su máquina.» 

Las reformas legislativas proyectadas 
por el Sr. Alonso Martínez, se discut irán 
en el Senado, según nuestras noticias, al 
propio tiempo que se discutan los presu
puestos en el Congreso. 

El señor ministro de Gracia y Justicia 
firmó ayer algunos nombramientos de re 
gistradores de la propiedad y varios ex 
pedientes de notarías que se hallaban pen-
dientes de resolución. 

En estos ú l t imos días se han ausentado 
de Madrid más de cincuenta senadores. 

El jefe de vigilancia de esta capital, se
ñor Pérez de Rivera, recibió anteayer tar
de un telegrama manifestándole haber s i 
do detenidas en Valverde dos jóvenes, las 
cuales poseían un cofre con varias alhajas 
Estas, según declaración de las mujeres, 
pertenecen á un inspector de vigilancia 
del Centro, de esta corte, y le fueron sus
traídas hace cuatro días . 

Anoche se reunieron en una de las sec
ciones del Congreso, los diputados por Lé
rida, para tratar del proyecto de presentar 
una proposición de ley sobre concesión del 
ferro-carril del Noguera Pallaresa. Una 
comisión celebró después una conferencia 
con el señor ministro de Fomento, de la 
cual salieron satisfechos los representan
tes leridanos. 

Fomento con objeto do invitar B¡¡ Sr. A l -
bareda y al director géDerál de Agr icul tu
ra, Sr. Acuña , á la solemne inauguración 
de la oslacion vitícola y etnológica que, 
según nuestras noticias, se verificará á 
mediados del próximo mes, con asistencia 
de ios señores ántes citados. 

La comisión de gobierno interior del 
Congreso, en su reunión úl t ima, acordó 
adquirir, si fuera posible, la carta que Tor-
rijos dirigió á su esposa momentos ántes 
de ser fusilado, carta que se encuentra en 
poder del presidente de la Cámara, y que 
es un documento histórico de interesante 
valor. 

Muy en breve se llevará- á cabo en Má
laga el bautizo de una jóven de diez y nue
ve años, que es hebrea y contrae matrimo
nio con un malagueño . 

Ayer tarde fué recuperado por el cuer
po de vigilancia de esta córte, un precioso 
reloj de bsstante méri to , que le fué roba
do el 23 del actual, en la Puerta del Sol 
á D. J . G., y cuya noticia dimos oportu-
mente. 

7dy Noviembre. Constará M 18.000 bü ¡etes 
•A preció de 6 peset«e el rircimn. Los pre
mios serán 892, de ius cuales, 22 BOU ma
yores. 

Han sido nombrados: 
Comandante del penal de San Miguel 

de Valencia, D. FranciscoObregon. 
Comandante de tercera clase del de 

Tarragona, D. Isidro Giraldo. 
Comandante de segunda del de Alcalá 

de Henares, D. Eduardo Muñoz Vaca. 
Mayor de tercera clase del de Alcalá don 

Pedro Banda. 

Dice E l Mediodía de Málaga que en breve 
l legará á aquella capital una numerosa 
comisión de moros fronterizos, en su ma
yoría jefes de kábilas inmediatas á nues
tras posesiones de Africa, con objeto de 
presentar una instancia al Gobierno solici
tando el establecimiento de Aduanas y 
hacer gestiones sobre otros asuntos. 

Un telegrama llegado ayer tarde al m i 
nisterio de Marina, da aviso de que en 
Corrubedo se hatrecogido un náufrago que 
venia encima de un pedazo del puente de 

i nu buque. 

Un vecino de Porrera (Reus) se suicidó 
el lúnes ú l t imo, disparándose dos tiros en 
las sienes. 

Para sustituir al Sr. D. Nicolás Salme
rón ha sido nombrado, por la junta facul
tativa de la Inst i tución libre, rector en el 
curso actual el Sr. D. Rafael María de La
bra, profesor de dicho centro, donde ha 
desempeñado varias cátedras. 

En Vigo se hallan en huelga los mari
neros que trabajan en las gabarras del 
puerto. 

La comisión especial de cementerios ha 
acordado nombrar una subcomisión de su 
seno, para que con la mayor brevedad 
Proceda á designar nuevos terrenos donde 
deben construir cuatro depósitos de cadá
veres y uno más con carácter de provisio-
nal, para dedicarlo exclusivamente al ser
vicio de carácter judicial . 

Anoche se recibieron los siguientes te
legramas: 

Hue lva , 20 (5 t . ) . 
El gobernador al ministro de la Gober

nación: 
«Según telegrama que recibo del ins

pector de ferro-carriles de Sevilla, no ha 
enlazado el tren correo de esta capital, por 
traer el de Madrid dos horas de retraso.» 

Zaragoza, 26 (5 35 t . ) . 
El gobernador á los señores presidente 

Jel Consejo de ministros y ministros de 
Gobernación y Fomento: 

Habiendo tenido noticia el señor conde 
de Xiquena de que se hallaba gravamente 
enfermo un niño de seis años, á conse
cuencia de un bárbaro castigo impuesto 
por uno de los profesores de las Escuelas 
Pías de San Antonio, se dirigió dicha au
toridad en la mañana de,ayer al Hospital 
clínico de San Cárlos, en averiguación de 
la verdad de lo ocurrido. 

Tal fué la narración del niño Francisco 
Fernandez Urraca, que se halla de acuer
do con la que recogió después en casa de 
los padres de aquél el mismo señor conde 
de Xiquena, quien en vi r tud de estos da
tos, se dirigió á las Escuelas Pías, y he
chas ciertas averiguaciones, mandó dete
ner al P. Pardo y ponerle á disposición del 
Juzgado, remitiendo á éste, al mismo 
tiempo, la certificación facultativa donde 
se acredita el estado grave en ^que se en
cuentra el enfermo. 

Según se desprende de dicha certifica
ción, es probable que haya necesidad de 
amputarle el brazo izquierdo al desgra
ciado niño. 

Tales son los hechos, según informes 
que tenemos por fidedignos. 

El P. Pardo és reincidente, según dice 
E l Debate. 

Esta tarde, á las tres, se reunirán en el 
saloncillo de la prensa del Congreso, los 
representantes de los periódicos políticos 
que tienen entrada en la tribuna, para 
nombrar la comisión de órden y vigilancia 
y acordar la mejor manera de distribuir 
equitativa y convenientemente los pues
tos, según lo resuelto por la comisión de 
gobierno interior en inteligencia con los 
periodistas más antiguos de la tribuna. 

Una casa d é l a calle de Jardines, la que 
tiene el número 19, fué ayer teatro de un 
crimen que ofrece circustancias verdade
ramente t rágicas . 

Don J. A . M . , que de ordinario vivía en 
mala inteligencia con su esposa, acometió 
á ésta con un estoque. Se interpuso entre 
ellos su hija, jóven de diez y nueve años, 
muy estimada de cuantos la conocían, y 
no pudiendo el padre detener á tiempo el 
movimiento dirigido contra la madre, 
atravesó de una estocada á su hija, la cual 
cayó por tierra bañada en sangre. 

Desesperado J . A . de lo que acababa de 
hacer, corrió á su despacho, y apoderán
dose de una pistola, se la disparó sobre la 
sien derecha. 

Ambos heridos se encontraban anoche 
en gravísimo estado, con especialidad el 
padre, á quien hubo que administrar la 
Ext rema-Unción . 

E l gobernador c ivi l de Ciudad-Real, se
ñor Larroca, ha estado en el ministerio de 

La enmienda del Sr. Portuondo al pro
yecto del mensaje dice así: 

«El Congreso aplaude los nobles pro
pósitos que el Gobierno abriga de realizar 
en las provincias ultramarinas grandes y 
fundamentales reformas, y espera con an
siedad indescriptible el dia venturoso en 
que la libertad del trabajo supla sobre la 
tierra española á la esclavitud, velada hoy 
bajo el nombre de patronato y sostenida 
con penas corporales arbitrarias que la 
humanidad rechaza y que no consiente la 
dignidad ni el honor de España . 

Promulgada en Cuba y Puerto-Rico la 
Consti tución del Estado, y reconocidos 
por ella iguales derechos á todos los c iu
dadanos españoles , espera el Congreso 
que su ejercicio será pronto garantido por 
la aplicación de leyes orgánicas que pon
gan término á las prácticas aún vigentes 
del régimen personal. De otra suerte será 
estéril y hasta irrisoria la proclamación 
de la ley fundamental de la nación. 

Para que no se arruine la producción 
antillana, para que no falten á su indus
tria mercados, para contenerel ráp idodes-
censo de las rentas públicas en Cuba, para 
hacer posible el trabajo libre y subsisten
cia de las clases proletarias, para conjurar 
en fin, el gravís imo desequilibrio econó
mico ya inicisdo en la grande Ant i l l a , 
examinará el Congreso con el mayor i n 
terés las resoluciones ofrecidas por el Go 
bierno, y no duda estarán inspiradas por 
alto espír i tu de justicia opuesto á todo 
privilegio, á todo monopolio. 

La esclavitud de derechos civiles y po
líticos para los españoles de Europa y de 
América, y un régimen radicalmente des-
centralizador en el órden económico y ad
ministrativo hasta donde sea compatible 
con la unidad del Estado y la integridad 
moral y material de la patria, serán cier
tamente los medios eficaces de consolidar 
la paz, de abrir las fuentes de prosperidad 
futura en las provincias americanasyapre-
tarán los lazos de amor entre todos los h i 
jos de una misma madre.» 

Firman esta enmienda los Sres. Por
tuondo, Labra, Baselgas, Becerra, Betan-
court, Bernal y Canalejas. 

Cotma nacional 
Sorteo celebrado en Madrid, hoy 27 

de Octubre de 1881 

PREMIOS MAYORES 

Números Pesetas 

25064 
21949 
13803 
4461 

25063 
25065 
21948 
21950 
2023 

31784 
2173 
6149 

30962 
15913 
33327 
35946 
19429 
7213 

24479 
22180 
4577 

12846 

80000 
50000 
25000 
15000 
2000 
2000 
1200 
1200 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 

Números Pesetas 

26508 
18213 
27032 
5463 
9180 
4959 

23876 
15122 
21579 
22460 

1832 
11650 
12252 
15683 
27662 
23281 
33800 
8137 
9246 

11618 
12327 
26247 

los para 

2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 
2500 

números 99 aproximaciones 
restantes 
mero. 

99 idem 
segundo. 

99 idem para los 
tercero. 

E l siguiente sorteo se verificará el dia 

de la centena del premio p r i -

para los restantes de la del 

restantes de la del 

la 

Sesión de hoy 27 de Octubre. 
Abrese á las tres menos veinte. 
Presidencia del señor marqués de 

Habana. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
E l ministro de Hacieada contesta á 

las preguntas hechas por el Sr. Barzana-
Uana (D. José) , y dice que traerá al Sena
do lo más pronto posible los documentos 
pedidos. 

El Sr. Barzana l lana (D. José) de las 
gracias al señor ministro por la prontitud 
de las palabras, y dice que el Gobierno 
debe preocuparse en la cuestión del trata
do con Francia. 

Ambos rectican. 
El marqués de San Cárlos apela á los 

sentimientos artísticos del Sr. Albareda, 
y llama la atención sobre el deplorable 
estado en que se encuentran los restos del 
monasterio de San Isidro en León, donde 
se conservan los residuos de algunos de 
nuestros reyes. 

El ministro de Fomento ^dice que aun
que los fondos del Tesoro no están muy 
sobrados, ha rá , sin embargo, lo que pue
da, porque su afán mayor le constituye su 
vehemente deseo de legar á las futuras ge
neraciones nuestros artísticos monumen
tos, si no reconstruidos, conservados, para 
que los futuros españoles, más ricos que 
nosotros, puedan hacer las mejoras con
venientes. 

Se entra en la órden del dia, y es pro
clamado senador el Sr. Galdo. 

El Sr. Magaz y Jaime continúa su dis
curso comenzado ayer. 

Hace ver que con los preceptos de la 
moral no pueden enseñarse las ciencias y 
cree que no está lejos el dia en que se se
ñale el entagonismo entre la verdad cien
tífica y la moral cristiana. 

Con este motivo cita la generación es
pontánea, que á su juicio está en contra 
de la religión cristiana. 

(A la hora de cerrar la edición de pro
vincias el Sr. Magaz continuaba en el uso 
de la palabra. En el banco azul están los 
ministros de Hacienda y Fomento.) 

El marqués de Molins habla para alu
siones personales: se ex t raña de que una 
interpelación dirigida al actual ministro 
de Fomento, sirva de motivo para discu
tir y censurar la circular del Sr. Orovio. 

¿Quién es—pregunta—el actual minis
tro? ¿A quién se luce la oposición y qué 
circular se discute? 

¿Prescindir de los antecedentes políticos 
de los profesores, no es darles un salvo 
conducto para que expongan en la cátedra 
doctrinas revolucionarias? 

Cree que teniendo los militares una ley 
especial de enseñanza, una ley especial 
los jueces y magistrados, no tiene nada de 
particular que el profesorado esté legisla
do por una ley_ especial también. 

Dice el orador que hoy que la religión 
católica está reconocida por el código fun
damental de la nación, se permite que se 
falte á ella. 

Hace historia de los españoles ilustres y 
de los extranjeros que dieron gloria á Es
paña, y nos invi ta á que sigamos con las 
creencias religiosas que les hacían vencer. 

E l ministro de Fomento dice que se ex
t raña que para lucir al marqués de Molins 
sus dotes oratorias haya tenido que tergi
versar las palabras por él pronunciadas. 

No reconoce n ingún derecho en el mar-

I qués de Molins para entrar en el santuario 
de su conciencia y calificar sus creencias, 

¿Es contraria, pregunta, mi circular al 
artículo de la Constitución que declara la 
religión católica como la del Estado? 

Cree que con la libertad puede el cato
licismo hacer una propagande más noble. 

(El obispo de Salamanca pide la pa
labra.) 

Expone: 
Que es menester que todos los partidos 

declaren sus deseos. 
Que él quiere á su país verle al lado de 

los más civilizados. 
Que el marqués de Molins ha falsificado 

y calumniado los sentimientos de su alma. 
Cita textos de un hombre público fran

cés, y como le interrumpieran diciéndole 
que cuando escribía lo leído no era minis
tro, el Sr. Albareda pregunta: 

¿Es que los hombres públicos hablan de 
distinta manera, según sean ó no minis
tros. 

(En la minoría conservadora: Sí , sí.) 
E l señor ministro de Fomento: esa es 

una doctrina absurda y por eso yo no he 
podido estar con los conservadores más 
tiempo que el que tardé en conocerlos. 
(Aplausos y risas.) 

Dice que si los conservadores tienen en
vidia á la gloria adquirida por el Gobier
no, que éste les cede la gloria y que á él 
le basta la alegría de ver feliz á la patria. 

(A. la hora de retirarnos de la tribuna 
continuaba el orador en el uso de la pa
labra.) 

Noticias del extranjero de hoy: 
El periódico Le Temps dice que los nue

vos diputados tratan de organizar una 
reunión en pleno de las izquierdas á fin 
de conseguir la fusión de la fracción de la 
izquierda con la unión republicana y for
mar así una mayoría que sirva de base al 
futuro ministerio que debe presidir el se
ñor Gambetta, 

E l periódico el Soir anuncia que el viz
conde de Itajuba de la embajada del Bra~ 
sil en París , ha anunciado oficialmente al 
ministro do Negocios extranjeros la pró" 
xima llegada á Europa del emperador don 
Pedro, acompañado de la emperatriz, 
quienes desembarcarán en Lisboa. 

El Sr. Gambetta, en un discurso pro
nunciado hoy en Bolbec, contestando al 
presidente del comité republicano de los 
obreros, dijo que todos los intereses deben 
armonizarse en la República. 

Añadió que era conveniente que todos 
los demócratas renunciasen á la envidia y 
á la desconfianza hacia las clases superio
res. 

Terminó recomendando la conciliación 
recíproca. 

A consecuencia de los combates librados 
por el coronel Laroque, Benamar ha huido 
con su gente hacia el Sur. 

Sus partidarios estaban exasperados 
amenazándole con la muerte. 

Para restablecer la subordinación, fusi
ló á dos árabes en Teburba, exponiendo 
sus cabezas sobre unos postes. 

Esta hecho infundió el terror entre los 
árabes de aquella región. 

Anoche hubo un gran banquete en la 
embajada de España en Par ís , en honor de 
general Serrano. 

El Sr. Gambetta ha pronunciado otro 
discurso no político en Pontandemer. 

Ha dicho que defendiendo y protegien
do todos los intereses de la inmensa pro
ducción nacional, es como se puede hacer 
la propaganda más eficaz del partido re
publicano. 

Ha añadido que no teme las críticas y 
que puede afirmar hoy, como ayer, que 
.«presentándome en frente del país , recibo 
tales manifestaciones que me fortifican y 
me vengan de los ultrajes á mí d i r i g i 
dos.» 

Continúan las prisiones de Irlanda. 
Ayer se verificaron muchas. 

6oUa. 
DEL D I A 27 DE OCTUBRE. 

COTIZACION OFICIAL. 

Renta perpétua al 3 por 1( 0 interior., 
I d id . exterior id . . . . . . . , 
Deuda amortizsble con ' i n t e r é s *2 OiO \ñt 
I d id id id . exterior 
Bonos del Tesoro de 500 pts 6 0i0 anui l 
Resguardos al portador de la O. de D 
Banco Hipotecario Cédulas al 1 por 100 
I d . i d i d al 6 por 100 
Id . id billetes hipotecarios al 6 por lo'»' 
Obligaciones B, y T al 6 0|0 serie int 
I d id id, id exterior . . . 
Obligaciones por ferro-carril es de 500 na' 
Id , de 5 000 pesetas . ^ ' 
I d . de Alar á Santander, de 2.000 rs ! 

Ultimo 
precio 

29-10 
49-55 
00-00 

100-50 
00 00 
00 i 0 

104-50 
00 03 

100-60 
100-75 
56-15 
58-00 
00-00 
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Calle de la Reina, núm. 8, bajo 
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Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia E s c a m e z , Prec iados , 35 , Madrid 
A N U N C I O S 

L A .MODA ILUSTRADA 
PERIÓDICO PARA FAMILIAS 

rdadoras, Moiisias y P r o í e m s (te Instrucción Primaria. 

Unica p u b l i c a c i ó n en E s p a ñ a que da patrones cortados á l a 
medida de cada susor i tora . N ingún periódico como LA MODA ILUS
TRADA es tan digno de figurar desde el tocador de la mas ar is tocrá t i 
ca dama al humilde taller de la modista. 

Los preciosos figurines iluminados de trajes de señoras y nmos, la 
profusión de labores para bordar, las piezas escogidas de música, los 
constantes pliegos de patrones que publica sonde tanta util idad, que 
las señoras pueden vestir con elegancia y economía, ventaja que no 
obtendrá la que se suscriba á otro periódico de modas que no sea 
LA MODA ILUSTRADA. 

La circunstancia do hacerse cuatro ediciones permite sufragar á todas 
las clases de la sociedad, por modesta que sea su fortuna, un gasto que 
Biempr« es reproductivo. 

Precios de suscricion en Espam y Portugal. 

1. a edición, trimestre 8 pesetas, semestre 14, año 25. 
2. a edición, trimestre 6, semestre 10, año 18. 
3. a edición, trimestre 5, semestre 8, año 14. 
4. a edición, trimestres, semestre 5, año 8. 

E l imponte de la suscricion se hace en letra de Giro Mutuo ó sellos de 
correo certificando en este ú l t imo caso la carta. 

Para más detalles pueden pedir las señoras al administrador de la 
GACETA UNIVERSAL un número de muestra, quien á vuelta de correo 
remi t i rá gratis uno de los publicados. 

y 8 , 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA M A R T I N E Z 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA 
Acreditada ya la excelencia de esta agua y sa eficacia para blanquear, suavizar 

y rejuvenecer el cútis, es excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 
como queda dicho, tan conocidas de cuantas personas la usan, que son innumerables 
ea Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las botellas 
i rán rotuladas y selladas con las iniciales J. M . 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guan te r í a ; idem 87, droguer ía : León, 38, droguer ía ; Montera, 36, comercio de 
sedas; Cava Baja, 40, droguería; Fuencarral, 1, coraercio de sedas; Toledo, 109, 
comercio; Real del Barq j i l l o , H , droguería; Maldonadas, 9, droguer ía ; Hortaleza, 
16; d,"3,"ería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4. droguer ía ; Mou-
tera^ z l , fciendR;plaza ¿3 Santo Dorningo, l , comercia de sedas; Toledo. 52 y 90, dro
guer ías ; Isiabel la Católica, §8, droguer ía . Pez 24, y Fuencarral, 29, perfumería 
da Vil la lou. 

Depósito central, calle Mayor, 56, comercio desodaa y fábrica de corsés, donde se 
sirven pedidos á provincias. 

SASTRERÍA DE VIÑ ALLONG A 

UNICO Y VERDADERO 

CALENDARIO PARA 1882. 
DE ^ 

De venta por mayor y menor en el antiguo y acreditado Almacén 
de papel de la viuda é hijos de Fernandez Iglesias. 

1 CONCEPCION J E R O N l I B i , 3 1 . 
Millar , en octavo encuadernados . . . 130 
Ciento, en i d . id 14 
Yeinticinco, en i d . id 4 
Para cartera en id . mil lar 120 
Idem i d . en i d . ciento 13 

31 , — CONCEPCION JBRONIMA , — 31 . 

CUCHILLOS DE UNA SOLA P I E Z A 
Los eternos á 4 ra ; tomando por media docena á 22 rs. Se garantiza su buena 

calidad. 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

A las personas inteligentes y que nos favorecen con su coíianza, se 
les pone en conocimiento, que en todas las prendas que se construyen 
en dicho establecimiento se hal larán las hechuras al nivel de las pri
meras casas de Pa r í s . 

GASA EN BARCELONA 
On 'parle f r a n c a i s e . 

OBUAS EN VENTA-
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS R E A L E S . 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mir lo blanco.—Oroisilles.—El secreto de Javotte.—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosas novelas, de cuyo méri to indudable es ga ran t í a segura 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las pr inci 
pales l ibrerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

¡ f f l lTOS I COLEANDO! 
VISITAS DE CONFIANZA 

Á LA 

EXPOSICION DE BELLAS ARTES . 
Este interesante libro que acaba de publicarse se vende al precio de 

dos reales en esta Adminis t rac ión y en las principales l ibrer ías . 
Los pedidos que se hagan de proviiscia, se servirán siempre que se 

acompañe al precio del libro 55 cént imos de peseta para certificarlo. 

J . R1VAS 
CONSTRUCTOR DE MUEBLES 

I N F A N T A S NÚHI. 1 3 
¿HAY QUIEN PUEDA MAS? 

Solo en este importante establecimiento es donde por 5.300 reales se 
amuebla una casa con ricos muebles de ebanistería, tapicería y colga
duras .—Expor tac ión á todas las provincias.—Catálogos gratis. 

P R O V E E D O R D E L A R E A L C A S A 

Encargada de reeibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez , Preciados, 35, Madrid 

OBRA NUEVA 

( M Í O S 
POR 

P E D R O G R O I Z A R D 

Las tres fortanas —La mariposa 
blanca —La locu-a de los cuerdos — 
La acacia de los arcantes — El génio 
y el mundo —La gruta de 1» verdad 
— SI avaro D Dimas — Los d js extre
mos.—Un traje decente.—Eld.anvi del 

subt?r!ái<-o —La ciudad de'os sabios 
— De general á saldado —E; Dr Jaiol 
b i . —El con íe del juramento. —Hiato" 
lia de las gotas del r o c í o . - L a s lágri
mas de la ausencia.—Aventures de 
u i b,he io. 

Los señores suscritores á la GACETA UNIVERSAL, lo mismo de Ma
drid que de provincias, pueden adquirir un ejempler de esta obra por el 
precio de C U A T R O R E A L E S pidiéndole directamente al Administra
dor de este periódico. 

Véndese también en las principales l ibrer ías de Madrid á SET«5 
R E A L E S . 0 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsé-faja mode-
lepara sujetar y dismi-

lL_fi—f iLí i* Duir el vientre é impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir co'> elegancia. 
Es sin disputa el de me
jor forma que se conoce 
en España y en el extran
jero. 

Estos corsés han obtenido el premio en 
la Exposición universal de Paris. 

Mayor, 56, Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

SE CEDEN HABITACIONES CON 
lujo y comodidades. 

•Lobo, 15, principal. 

COLEGIO DE PONTES.-BARCO 2 
Sección especial do primera enseñanza 

para ingresar en la segunda de Setiem. 
bre. 

SE m 
DE 

veinte libros que contienen una colección 
de Reales órdenes publicadas por el Mi-
nisterio de la Guerra desde el año \MH 

I al 1880. 
| Paseo de San Vicente, 12, principal iz-
' quierda. 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S 1 LA VENECIANA 

LAS COLONIAS, ARENAL, 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l l a rá el públ ico un com- ! 

plato y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, j 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases \ 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
8l Cumin de Riga, el Chartreuse legít imo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao y Aniseta de Foquin, Poncha al ron. Cacao á la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter j Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en'conserva da las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas. Píleles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés , café's y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legit imidad y pureza de to
dos los ar t ículos que se expenden en mi establecimiento. 

LAS COLONIAS ARENAL 8 

da 

GLANO, LAREINAGA Y COMPAÑIA 
Informes; D. M . A. Amusá tegu i , en Cá

diz,—Sres. Olano, Larrinaga y C.", Mer
ced, 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25. 

A C A D E M I A 
PARA CARRERAS CIVILES Y MILITARES 

San Bernardo, 41, Madrid. 

GRATIS 
. Se cura en el acto el dolor de muelas á 

los pobres con el agua de Santo Domingo. 
De-posUo central: Tetuan, 11, bajo. 

MÁQUINAS PORTATILES PARA HA-
cer toda clase de helados sin nieve, 

desde dos duros á treinta. Despacho: 
Fuencarral, ST. Depósito donde so hacen 
experiencias de 7 & 9 y de 4 á 5: Cid, 5, 
bajo. 

/CUBIERTOS DE MÉTALBLANCO GA-
\_^rantizados: pudiéndose limar si se de
sea á la vista del comprador. Precios fijos 
y económicos, á 12,14 y 24 rs. Los hay de 
metal ingles qne no se vuelven dorados, 
á 4 y 6 rs. 

Los Tiroleses.—Atocha, 27 
frente al ministerio de Fomento 

L A NIÑEZ 
RBVJSTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se publica los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con bo
nitos grabados. 

PRECIO DE SÜSCEICION: 
Madrid: 40 ra. al aüo, 22 semestre y 12 

trimestre. 
Provincias: 50 al año, 28 semestre y 16 

trimestre. 
Administración: Mesón de Paredes, 17, 

principal, Madrid. 

Admirable preparación sin r i 
val para teñir instantáneamenta 
ol cabillo y la barba, y que ofre
ce las importantes ventajas si-
guientes: 1." Quedar teñido el ca
bello y la barba tan Inégo como 

: sa seca; es decir, en el lireV» tiempo da 
tres cuartos de hora. 2." Permanecer teñi
do por espacio de dos m^sss. Y 8.* No ser 
necesario antes lavar ó desengrasar elca-
bello y no dañar lo más mínimo la piel. 

Puntos de venta en provincias; Albace-
¡ te, calle de Salamanca, 5; A'mería, co-
| mercio de D Juan Peoino; Búrgos, pelu-

quer íay psrfumeiía de D. Santiago Con
de. Espolón, 44; Badajoz, D. Jerónimo 
Rodríguez, calla de San Juan; Bilbao, co
mercio de doña Ramona Jáuregui ; Coruña, 
Florida, 25 ; Cartagena, señores' Roig 
hermanos; Ferrol, Real, 127, guantería; 
Granada, calle de San Sebastian, 7; Mur
cia, Príncipe Alfooso, 31; La Dalia Azul, 
id . , 1<3; Bazar Veneciano; Máiaga, callo 
de Granuda, 2 y 4; Pamplona, Calcete
ros, 1; Santander, Blanca 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladoli i . Acera de 
San Francisco, 15; Bajada de San Fran
cisco, 3 y 4; Valencia, calle de San V i 
cente, 22; Tafalla, calle de ia Compañía, 
13; Ciudad-Real, comercio de D. Francis
co Caba; Berja, D. Cristóbal López En-
ciso; San Sebastian, San Jerónimo, 14; 
Cádiz, Baluarte y San Francisco, 3; Zara
goza, Coso, 33, farmacia; Alicante, Ma
yor, 18; Oviedo, calle del Sol, 1; Toledo, 
droguería y perfumería de D. Domingo 
Frutos. 

Los pedidos al pormayor, depósito en 
Madrid, calle Mayor, 56, comercio de se
das y fábrica de corsés de Josefa Martínez, 
proveedora de la Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 rs. fraseo en toda 
España. Grandes descuentos al porma
yor. 

OBJETOS M I L Y CAPR'CHOSOS SE 
acaban de recibir en los Tiroleses, pro-

f iios para hacer regalos; precios como todo 
o de esta casa, económicos. 

Atocha, 21.—Los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

UNIVER 
MODO DE ADQUIRIR DA. SDSCTUOION 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares 6 por medio 
de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador. 

A D V E R T E N C I A 

Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela de Alfredo de Musset 
L A CONFESION DE U N HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

A D M I N I S T R A C I O N . R E I N A , 8, B A J O 


